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\ e ía «roiiinna León 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spond rán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para sü encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937-.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 

: 

Ministerio de Justicia 
Orden restableciendo la vigencia de la 

R- 0. del Ministerio de Justicia refe
rente a los libros de la Sección de 
Matrimonios del Registro Civil. 

Administración Provincia] 
Diputación. Provincial de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Umas.-Sol ic i tud de re-
a favor de D. Urbano Media

rla. 

^ Provincial de Abastos . -Anun-

^ministrae.óa Municipal 
fos ^^un tamien tos . 

os EQti(lades menores 
0S & Juntas vecinales. 

ĉtdU!ÍnÍStracÍón Justicia 
' 0Sd* Jugados. 

0na.s 

MINISTERIOJE IIISTICIA 
O R D E N 

l imo . Sr. Publicada la Ley de 12 
de Marzo de 1938 derrogatoria de la 
de Matr imonio c iv i l de 28 de Junio 
de 1932, y acordada en este aspecto 
la vigencia del Código Civ i l , se i m 
pone la necesidad de volver a las 
normas de la Real Orden de 31 de 
Diciembre de 1920 en todo lo relati
vo a la Sección de Matrimonios del 
Registro Civi l , debiendo en su con
secuencia derrogarse la Orden del 
Ministerio de Justicia de 14 de Julio 
de 1932. 

En su v i r tud dispongo: 
1. ° Se restabece la vigencia de la 

Real Orden del Ministerio de Justi
cia de 31 de Diciembre de 1920 en 
todo lo referente a los libros de la 
Sección de Matrimonios del Registro 
Civ i l , que en lo sucesivo se ajusta
r á n al modelo publicado c o n la 
misma. 

2. a E l d ía veinte del p r ó x i m o mes 
de A b r i l , a las doce de la noche, se 
c e r r a r á n en todos los Registros Civi
les de la zona nacional los libros 
impresos de la Sección de Matrimo
nios existentes en la actualidad. A 
este efecto, en el ú l t imo f o l i o en 

blanco se extenderá una diligencia 
de clausura con referencia a esta Or
den, con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 del Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870, y el resumen cir
cunstanciado que ordena el a r t í cu lo 
13 del mismo. Los d e m á s folios que 
hayan quedado en blanco, se i n u t i 
l izarán trazando en toda su exten
sión dos l íneas de tinta cruzadas en 
forma de aspa, estampando en el 
centro el sello del Juzgado; en la par
te inferior se escr ibi rá con caracteres 
claros, las palabras, «inut i l izado», y 
firmarán a con t inuac ión el Juez Mu
nicipal y el Secretario. 

3.° Se autoriza a los Jueces M u 
nicipales, hasta que se provean de 
los nuevos libros de la Sección de 
Matrimonios, para abrir, con c a r á c 
ter provisional, libros y cuadernos 
en forma y condiciones aná logas a 
los que previene la segunda disposi
ción transitoria del citado Regla
mento. Las inscripciones de ma t r i 
monios que en ellos se extiendan se 
ajustarán al modelo referido. Estos 
se ce r r a r án en cuanto se adquieran 
los nuevos libros impresos, que en 
todo caso h a b r á de ser antes del d ía 
I de Junio del presente a ñ o . 

Vitor ia , 29 de Marzo de 1938.-
I I Año Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ 
A R E V A L O 

Señor Jefe del Servicio Nacional 
ios Registros y del Notariado. 

de 



Adiaínistracíon proMMíal 

Dipatación Qroviotial de Lean 
COMISION GESTORA 

Liquidaciones del impuesto de cé
dulas personales presentadas por los 
Ayuntamientos que se indican y por 
los años que t a m b i é n se relacionan, 
aprobadas por la Comis ión Gestora 
en sesión de 21 del corriente y que 
se publican en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto provinc ia l 
e I n s t rucc ión de 4 de Noviembre 
de 1925. 

León, 24 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . —El Presidente 
accidental, Francisco del Rio Alonso. 

AÑO DE 1933 
Gorul lón . 
Noceda. 
La Robla. 

AÑO DE 1934 
Astorga. 
Bembibre. 
Carra céde lo . 
Castrotierra. 
Cuadros. 
Grajal de Campos. 
La Robla. 
La Pola de Gordón. 
Paradaseca. 

AÑO DE 1985 
Arganza. 
Armunia . 
Bembibre. 
Castrotierra. 
Grajal de Campos. 
La Robla. 
Paradaseca. 
Ponferrada. 
Puebla de L i l l o . 
Valverde de la Virgen. 
Vegaquemada. 
Villadecanes. 
Villafer. 
Villazala. 

AÑO DE 1936 
Albares de la Ribera. 
Arganza. 
Astorga. 
Balboa. 
Barjas. 
Benavides. 
Bercianos del P á r a m o . 
Burón . 
Cabreros del Río. 

Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Carrizo. 
Castilfalé. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes del Tejar. 
Congosto. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillos del Sil. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Cordoncillo. 
Grajal de Campos. 
La Bañéza. 
L á n c a r a de Luna. 
Las O m a ñ a s . 
La Vecilla. 
Mansilla de las Muías . 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana de Tor io . 
Noceda. 
Onzonilla. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil. 
Pedrosa del Rey. 
Puebla de L i l l o . 
Regueras de Arr iba. 
R iaño . 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Justo de la Vega. 
Santa Cristina de Valmadrigal . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa Marina del Rey. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Turcia . 
Urd ía les del P á r a m o . 
Valdepolo. 
Valderas. 
Va l de San Lorenzo. 
Valencia de Don Juan. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Villacé. 
Villadecanes'. 
Vil lademor de la Vega. 
V i l l a m a ñ á n . 

Vi l lamorat ie l de las Matas 
Villanueva de las Manzan 
Villazala. as-
Zotes del P á r a m o . 

AÑO DE 1937 
Acebedo. 
Alija de los Melones.. 
Almanza. 
Balboa. 
Benuza. 
Bercianos del Pá ramo . 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Brazuelo. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de Vil lavidel . 
Camponaraya. 
Canalejas. 
Carracedelo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrofuerte. 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes . 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
El Burgo Ranero. 
Fabero. 
Fresnedo. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. 
Gradefes. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo 
Izagre. 
Joara. 
La Antigua. 
Laguna Dalga. 
L á n c a r a de Luna. 
La Robla. 
Las O m a ñ a s . 
La Vecilla. 
La Vega de Almanza. 
Luc i l lo . 
Luyego. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Matallana. 
Matanza. 
Mur ías de Paredes. 
Noceda. 
Oseja de Sajambre. 
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-a del Rey. 
i n d u r a de Pelayo García. 
p0L;ode la Guzpeña. 
Pr *nza del Bierzo. 

tfnal del Camino, 
fueras de Arnba 
« nedo de Valdetuejar. 
L o de la Vega. 
S e c o de Tapia. 
Saelices del Rio. 

Salamón-
Sancedo. 
San Emiliano. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María de Ordás . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío. 
Turcia. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde Enrique, 
Vallecillo. 
Vega de Infanzones. 
Vegamián. 
Vegarienza. 
Vegas del €ondado. 
Villabraz. 
Villadangos. 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamol. 
Villamoratiel de las Matas. 
ViHaobispo. 
^'Uaquilambre. 
^llares de Orbigo. 
villasabariego. 
^illaselán. 
Jjllaverde de Arcayos. 
^lazanzo de Valderaduey. 
Zotes del Páramo. 

M I N A S 
P p p i l ^ O R I O BARRIENTOS 
Min In§eniero Jefe del Distri to 

de León. 

^CiifxT ,Que Por D- Urbano 
^ra Se? Medrano, vecino de Za-
Jciiji d Presentado en el Gobier-
55,161 m EHSTA provincia. en el día 

Marzo' a las diez' una 
ae ^gistro pidiendo 24 per

tenencias para la mina de hulla l la
mada Abandonada, sita en el paraje 
«La Pedor re ra» , t é rmino de Campo-
soltllo, Ayuntamiento de L i l l o , y 
l inda por el Norte 3f el Este, con al
gunas fincas particulares, y por los 
d e m á s rombos con terrenos comu
nales del Estado. Hace la designa
ción de las citadas 24 j)ertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un hito de piedra y que éste se en
cuentra enclavado a la derecha de 
la misma carretera de la que sube a 
Camposolillo y a L i l l o , situado en el 
citado paraje «La Pedor re ra» , y dis
tanciados dicho punto de partida en 
unos 40 metros aproximadamente de 
alcantarilla de la misma carretera, 
m á s arriba del mencionado punto de 
partida. Desde el referido punto de 
partida que servirá de 1.a estaca y en 
d i recc ión Oeste se m e d i r á n 600 me
tros y se co locará la la 2.a; de ésta 
300 al N., la 3.a; de ésta 800 al E., la 
4.a; de ésta 300 al S., la 5.a, y de ésta 
con 200 al O., se l legará a infestar 
con el punto de partida que es el que 
sa designa como 1.a estaca, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

Él expediente tiene el n ú m . 9.402. 
León, 30 de Marzo de 1938.—Se

gundo Año Tr iunfa l . —El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

«Pres idente Junta Abastos: Esta 
Jefatura ha acordado seña la r coma 
precio de tasa del maíz , cuarenta y 
ocho pesetas los cien kilos, sin saco, 
al pie de almacenes, que e m p e z a r á 
a regir desde el día pub l i cac ión BO
LETÍN OFICIAL provincia, interesan
do inmediata dec la rac ión jurada 
existencias en evi tación ocultacio
nes, que cast igará severamente, re
mitiendo esta Jefatura con urgencia 
datos existencias.» 

Lo que se publica para general 
conocimiento, debiendo presentar 
ante esta Junta, en el plazo de 48 ho
ras, dec l a r ac ión de existencias que 
se interesa. 

León, 1.° de Abr i l de 1938 . - I I A ñ o 
Tr iunfa l .—El Presidente. 

IDNTA PROVINCIAL D E ABASTOS 
El Excmo. Sr. Jefe del Servicio 

Nacional de Abastecimiento yTrans-
porte, telegrafía lo siguiente: 

.MminislraElón municipal 
Ayuntamiento de 

Armunia 
No habiendo comparecido a n i n 

guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, incluidos en el alista
miento del a ñ o actual, e i g n o r á n 
dose su paradero, se les emplaza 
para que tan pronto llegue este edic
to a su noticia, se personen ante este 
Ayuntamiento, para ser tallados y 
reconocidos y clasificados, previ
n iéndo les que, de no verificarlo an
tes de ocho días , serán declarados 
prófugos, y les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Alonso Casado, Macario, hi jo de 

Francisco y Gregoria. 
Mart ínez Delgado, Sebast ián , de 

Sebas t ián y Clemencia. 

Las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento, rendidas por el señor 
Depositario, y la general del presu
puesto, rendida por los Sres. Orde
nador e Interventor, correspondien
tes al a ñ o 1937, se hallan a disposi
ción de quien desee examinarlas con 
derecho, presentando a la Comis ión 
de Hacienda de este Ayuntamiento 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Armunia , 13 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l , —El Alcalde» 
L. Manga. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Villacintor 

Rendidas las cuentas de esta Junta, 
correspondientes a los años 1932-
1934, y 1937, quedan expuestas al 
púb l i co en la Deposi tar ía de la mis
ma por t é rmino de quince días, du
rante los cuales, y en los ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse repa
ros y observaciones. 

Vil lacintor , 2 de A b r i l de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, Diego Caballero. 

ÍS del demandado D. Pláci
do Rodríguez, solicitado por el actor 
en este ju ic io y que fué decretado 
por auto de fecha veinticuatro de 
Febrero ú l t imo y llevado a efecto el 
día veintiocho de dicho mes, sobre 
los bienes que se describen en la d i 
ligencia correspondiente, imponien
do a dicho demandado todas las 
costas causadas en el procedimiento. 

Así, por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—W. Meléndez.—Ru
br icado» .—Hay un sello que dice: 
Juzgado munic ipal de Cabrillanes. 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 

Junta vecinal de Llamas de Rueda 
Aprobado por esta Junta vecinal, 

con fecha 30 del actual, el presupues
to ordinario de la misma para el ' a l demandado declarado en rebeldía 
corriente ejercicio de 1938, así como i se expide el presente edicto que se 
la ordenanza de aprovechamientos Pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
comunales, quedan de manifiesto al I esta provincia y sitio de costumbre 
públ ico , en el domici l io del Presi- i del Juzgado. 
dente, por el plazo de quince días , 1 Cabrillanes, 12 de iMarzo de 1938. 
a los efectos de reclamaciones. 

Llamas de Rueda, 31 de Ma 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l 
El Presidente, Canuto Sánchez. 

idmlnlsiración de iusticia i 
Juzgado Municipal de Cabrillanes 

Don Secundino Suárez Calzado, Juez 
municipal suplente de Cabrillanes. 
Hago saber: Que por este Juzgado, 

y en los autos de ju ic io verbal de que 
se h a r á expresión, se ha dictado la 
siguiente 

«S e n t e n c i a.—En Cabrillanes, a 
ocho de Marzo de m i l novecientos 
treinta y ocho; el Sr. Juez Munic ipa l 
del t é rmino D. Wenceslao Meléndez 
Diez, habiendo visto los autos de 
ju ic io verbal c iv i l seguidos entre 
partes: de la una como demandante, 
D. Luis Suárez Cabadas, mayor de 
edad, casado, carnicero y vecino de 
Cabrillanes, y de la otra como de
mandado, D. P lác ido Rodríguez Va
lero, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Vega de Viejos, de
clarado éste en rebeld ía , versando el 
j u i c i o sobre rec lamac ión de canti
dad y 

Fallo: Que estimando la deman
da, debo condenar como condeno, al 
demandado rebelde D. P lác ido Ro. 
dr íguez, a que abone al actor la can
tidad de cuatrocientas noventa y tres 
pesetas con noventa cént imos , que le 
adeuda por los conceptos expresados 
xatificando el embargo preventivo 

i o Año Tr iunfa l .—El Juez 
al J. Secundino Suárez.— 
El Secretario, Jo sé Pérez . 

N ú m . 209.-23,20 ptas. 

Requisitorias 
fauno Miguélez Ramos, descono

c iéndose las circunstancias, soldado 
de la tercera C o m p a ñ í a de Trans
portes del Parque de Automóvi les 
del 8.° Cuerpo, el cual el 23 de Sep
tiembre de 1937, conduc í a el auto
móvi l de tur ismo, ma t r í cu l a B., 
27.822, sin previa au tor izac ión , y 
que en el pueblo de Cebrones del 
Río, sufrió un accidente con el c i 
tado coche, se cita y emplaza por la 
presente diligencia al citado i n d i v i 
duo, para que comparezca ante este 
Juzgado Mil i ta r n ú m . 3, en la Plaza 
de León, en el t é rmino de quince 
días , con el fin de prestar declara
c ión ante el Teniente Juez Instruc
tor D. Ricardo Aguilar Mart ínez. 

León a l .0 de A b r i l de ^1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Teniente 
Juez Instructor, Ricardo Aguilar. 

o 
o . o 

Cuadrado Soto, Gilberto, de vein
tisiete a ñ o s de edad, soltero, jorna
lero, y aprendiz de sastre, natural y 
vecino de Carucedo, hijo de Deme
tr io y de Julia, de estatura regular, 
pelo cas taño , ojos, del mismo color, 
y color del cutis sano, cuyas cir-
cuastancias se ignoran, así com 
paradera actual, habiendo est 
avecindado ú l t i m a m e n t e en Ca 

cedo, comprendido en Q\ 
segundo del ar t ículo 663 d e l ^ ^ 
de Justicia Mil i tar , compar 
t é r m i n o de cinco días ante 
do Mil i tar Especial de P0Q1J|1̂  
para notificarle el auto de 
miento que por el delito d T ^ ' 
ción y adhes ión a la rebelf^'0'*' 
dictado en causa que instr'u11' ^ 
para ser reducido a prisión ' f 
él decretada en el mismo aut, 
c ib iéndole , caso de incornpa'r3^' 
cía, con ser declarado rebelde ^ 
sarle el perjuicio a que haya' 
en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 1.° de Ah 
de 1938.—Segundo Año Triunfal" 
El Juez Instructor, Garlos Alvarez~ 
E l Secretario, (ilegible). 

Cédula de citación 
Por la presente, a virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción de este partido en providencia 
de este día, dictada en la ejecutoria 
de la causa seguida en este Juzgado 
con el n ú m e r o 88 de 1934, por mal
versación de fondos públicos, contra 
Guar Luis Mart ínez Escudero, hijo 
de G e r m á n y de Maura, de treinta y 
cuatro años de edad, casado, agente 
ejecutivo, natural de Villafáíila, y 
cuyo paradero se ignora, se cita a 
dicho penado Guar Luis Martínez 
Escudero, para que, dentro de los 
quince días siguientes al de la inser
ción, comparezca en este Juzgado, 
para prestar declaración respecto 
a si ha venido cumpliendo ¡ape
na impuesta por la sentencia quese 
ejecuta y cómo puede demostrar
lo, presentando a la vez los docu
mentos tendentes a ello, bajo ap^ 
cibimiento de que, en otro caso^ 
p a r a r á el periuicio a que hayáis 

en derecho. .1038.-* 
Toro 29 de Marzo de 1 ^ - ^ 

gundo Año T r i u n f a l . - E l Secrei 
Fél ix Jabato. 

ANUNCIO P A R T I C U j ^ 

Habiéndose extraviado l a ^ t e d í 
de e m p e ñ o n ú m . 5.688 de ^¿n. 

Piedad y Caja de Ahorros 
se hace públ ico que sianteS «je ^ 
ce d ías a contar de la fec 
anuncio no se presentara 

- guna, se ^ p e d i r á | 
5sma, quedando a* 

Núm.226.-^'75pt3y 


